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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACTA – AUDIENCIA VIRTUAL 
PROCESO VERBAL No. 110013103027201900189-00 

EL DÍA  09 DE SEPTEMBRE DE 2020  -  A LA HORA DE LAS 09:30 AM 
SEÑALADA EN AUDIENCIA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2020 

 

ENLACE AUDIENCIA VIRTUAL - LIFESIZECLOUD 
https://call.lifesizecloud.com/5049513 

 
 

CONVOCADOS: 
 
 
Señores: 
PARTE DEMANDANTE: 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS HANS SCS 
APODEADO-DR. RODRIGO BORRERO PASTRANA 
derechoempresarialsas@gmail.com; INVERHAS@HOTMAIL.COM; 
CYPVALLE@HOTMAIL.COM; inverhas@hotmail.com; mauricio.montañez@colliers.com;   
becketulloa@gmail.com 
Tel: 2369044 
 
 
PARTE  DEMANDADA:  
LADRILLERA LOS TEJARES SAS 
lostejares1@hotmail.com 
ABOGADO: DR. ERICK PUENTES 
wklm2000@hotmail.com 
Tel: 31151367025  

 
 

COMPARECIENTES: 

 
 
 
 
 Actuaciones:  
 
Se instala la audiencia en la fecha y hora señalada en audiencia de fecha 31 de 
julio de 2020, debidamente notificado en estrados y mediante correos 
electrónicos y enlaces enviados a los canales digitales autorizados.  
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Documentación allegada: Vía correo electrónico los apoderados de consuno 
solicitaron la suspensión del proceso.  
 
 
 
Auto en Audiencia: 
 
El Despacho ACCEDIO a la suspensión del proceso por un término de treinta 
(30) días, solicitud presentada por los apoderados de las partes 
oportunamente.  
 
 
Vencido el término ingrésese el expediente al despacho para de ser el caso 
reanudar el proceso y señalar nueva fecha de audiencia, la decisión se notificó 
en estrados. 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 


